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Secretaría: A Despacho el anterior asunto informando que el término de cinco días para subsanar 

transcurrió en los días : 1, 2, 3, 6, 7,   de 2023.-Se presentó escrito en oportunidad. 

Cartago, marzo 8  de 2024 . 

El Secretario  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

República de Colombia 
 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

 

  AUTO  No. 203 

   VERBAL  (Resolución de Contrato) 

   RADICACION: 761473103002-2023-00014-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, marzo ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024)  

  Luego de revisar  el escrito contentivo de subsanación a la demanda  

de carácter Verbal (Resolución de Contrato)  formulada a  través de apoderado 

judicial por los señores Hernán de Jesús Gallego Aguirre y Erika Gallego Galvis  

contra  los señores Marco Antonio Escudero Berrío y Miriam Yaneth Tabares  

Posada,  están dadas las condiciones para impulsar el trámite respectivo mediante 

el correspondiente auto admisorio, advirtiendo de cara al emplazamiento para los  
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integrantes de la parte demandada, se realizará  en armonía  con los lineamientos 

expresados por el Honorable Tribunal Superior de Guadalajara de Buga Valle  en 

providencia adiada  20 de Enero de 2023 visible en el proceso con radicación 2020-

00072-00 carpeta segunda instancia archivo digital 005; en cuanto a las medidas 

cautelares  deprecadas, se requerirá al interesado para que preste caución  por el 

valor y términos que se indicará en la parte resolutiva y  cumplido ello, se resolverá 

sobre su viabilidad.-  

   Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle 

  R e s u e l v e: 

  1º.- Admitir la demanda Verbal (Resolución de Contrato)  formulada 

por los señores Hernán de Jesús Gallego Aguirre y Erika Gallego Galvis  contra  

los señores Marco Antonio Escudero Berrío y Miriam Yaneth Tabares  Posada 

por lo expuesto en la motivación. 

  2º.- De la demanda, del escrito de subsanación, del auto  inadmisorio 

y de éste, córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días 

que se contarán a partir del siguiente hábil en que quede surtida la notificación de 

conformidad con la normativa que regula  la materia. 

  3º.-Ordenar el emplazamiento de los señores Marco Antonio 

Escudero Berrío y Miriam Yaneth Tabares  Posada,  conforme  a lo indicado en 

la ley 2213 de Junio 13 de 2023  y en armonía con  los lineamientos expresados por 

el Honorable Tribunal Superior de Guadalajara de Buga Valle  en providencia adiada  

20 de Enero de 2023 visible en el proceso con radicación 2020-00072-00 

carpeta segunda instancia archivo digital 005.- 

  Transcurrido el término de emplazamiento se procederá, si hubiere 

lugar a ello, a designar Curador Ad-Litem que represente los intereses de los  
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emplazados que no hubieren comparecido y a quien se le hará la notificación  

referida  en el ordinal anterior. . 

  4º.- Previo a resolver  sobre la medida cautelar  invocada, requiérase  

a la parte ejecutante para que dentro del término de los cinco (5) días siguientes a 

la ejecutoria de éste auto,  de conformidad con lo plasmado en el Numeral 2º del 

Art. 590 del C. General del Proceso, preste caución por la suma de doscientos 

sesenta y ocho millones de pesos con cero centavos  ($ 268.000.000.oo) mcte. 

  5º.- Ya tiene el señor doctor  Álvaro Hernán Mejía Mejía, abogado 

titulado en ejercicio, personería suficiente para actuar en éste asunto como 

apoderado de los integrantes de la parte demandante. 

  6o Notificar  éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º de la ley 

2213 de Junio 13  de 2022 

  Notifíquese  y Cúmplase 

  El Juez  

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

h.f.v. 
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